
¡Núin.224., Lunes 27 de Marzo 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
1DVBBTENGIÂ.

Las leyes y disposiçiones generales 
pel Gobierno son ohli^torias para ca­
da Capital de provincia desje que se 
publiquen oficiaipenlé en ella y cua-* 
tro días despues «para los demas pue­
blos de la mismq provincia.

it S Not^brt it 1856.

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO:-

Imprenta, Litografía y librería de D. AOIJBTIIV 

OKTOAEDA, M errado 38 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS.
aÜK las prínelpale» llbrerlao«

PRECIOS DE SOSCRIGIOR
ZnyrwU.—*P0r kb B^as 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

JPittrn,—Por tn mes 16 rs.—Por 
tres idi 44.—Por seis id. 84.—Por na 
año 150.

SE PUBLICA TODOSíLOS LIAS ESCÉPTO LOS DOMINGOS-

PARTE'Qf ICI Al
PSESIÍESCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor­
tante silud.

De igual beoeác^io disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Ástúrias y SS. AA.¡ 
RR. las 11 tan tas Doña Maria 
Isabel, Doia María de la Paz y 
doña María Eu|alia>»

(CoQtíQuacioQ.)

los Gabídleros de las Ordenes; 
que la solicit id de ios interesa­
dos con los documentos presen­
tidos por estos que lo eran par­
tidas sacramentales justificantes 
de la lejitimidad hasta los abue­
los inclusive, el título de grado 
mayor y sus respectivas deatimo- 
niales se pasaban al Freire nom­
brado, quien reciba l® deposi ­
ción de cuatro testigos acerca 
del conocimiento y limpieza de 
sangre del interesado y su 
familia, con su informé le de­
volvía al Consejo, y que este, en 
vista de todo, dictaba el djecrer 
to de aprobaçiogç dçl expe­
diente, designando la Cruz que 
cada interesado debía usar; y 
mandando expedir el título cor­
respondiente, lo^que'se verificaba 
limitándose este el autorizar ei 

uso de la Cruz que á cada uno 
correspóndia por turno, en los rias en lo relativo á las pruebas 
términos y tiempo marcado en' que debiarau practicar los que 

cí^ j hubieran de ser admitidos comoel citado acuerdo de 19 de Se-! 
tiembre que queda reseñado.» ¡

Y que por providencia de 10 
del mismo mes de Mayo, la 
Sección mandó poner de mani­
fiesto la anterior certifioacioi 
á las partes por término de tres 
dias á cada una, lo cual tuvo : 
lugar, celebrándose despues la 
vista pública del pleito:

Vista la Bula expedida por 
Su Santidad en 18 deNoviembre 
de 1875, erigiendo en priorato do 
las Ordenes militares el territo­
rio de la provincia de Ciudad- 
Real la cual establece en su pá­
rrafo vigésimotercero que á fin 
de proveer mas fácil y cómoda­
mente los oficios eclesiásticos, 
el Obispo Prier, las Dignidades 
los Canónigos, los párrocos y 
demás Beneficiados pueden ser 
elegidos defuera del numero de 
caballeros las referidas cuatro común en la forma que se prac- 
Ordenes militares, sin que obs- ticaban las de Carlos [II y Ca­
ten los Estatutos ni Ordenacio- pel,lanes de honor .de S. M.;»
nes que fueren en contrario, 
bien con la condición de q ie 
los que así sean elegidos procu­
ren entrar cuanto antes en las 
expresadas Ordenes;

Visto el Real Dacreto de 
1? de Agosto de 1876, que 
prescribió en su artículo 9.’ 
que las dignidades y los Canó­
nigos, así de oficio como de 
gracia de la Iglesia prioral, ha­
brán de entrar en alguna de las 
Ordenes militares antes de to­
mar posesión de sus prebendas; 
y en el 10 que el Consejo de 
las Ordenes propusiera inme­

diatamente las reformas necesa- 

religiosos de las Ordenes, su­
primiendo las de hidalguía, y 
exigiendo orno coalición pre­
cisa grado mayor en'sagrada 
Teología ó en ^Derecho civil ó 
canónico:

Visto el reglamento provi-, 
sional para el régimen del Con­
sejo y Tribunal de las Ordenes, 
aprobado por Real orden de 17 
de Agosto de 1870, que en la 
parte referente à la forma en 
que han de hacerse los expe­
dientes de pruebas para cruzarse 
de religioso, determina: prime­
ro, el eclesiástico que quisiere 
entrar de religioso en alguna de 
de las Ordenes militares impe­
trará la gracia de hábito ¿por 
medio de memoiial al G.'nsejo 
de las Ordenes,» «Las pruebas 
S8 harán en Madrid por patria 

pel,lanes de honor .de S. M.;» 
segundo, «concedida, la merced 
se despachará per la Cancillería 
del Consejo la Cédula nombran­
do un religioso que haga las 
pruebas al efecto:» tercero, «es­
tas se limitarán á probar la le­
gitimidad y limpieza de sangre, 
sustituyendo á la hidalguía de 
sangre exigida anteriormente, la 
personal que conceden nuestras 
leyes al que tenga un título ma­
yor académico de Doctor ó Li­
cenciado en cualquiera de las 
Facultades de Teología, Cáno­
nes ó Jurisprudencia:» cuarto, 
«el referido expediente lo for­

marán las partidas dé bautismo 
del interesídó, las de sus padres 
y abuelos, competentemente le­
galizadas, los matrimonios de 
estos últimos y una información 
en que depongan cuatro testigos 
parlo meaos, sobra la bu3na 
vida y costumbres del;interesa­
do, expresando además cuantos 
títulos y honores pudieran tener 
los mismos:» quinto, «sin em­
bargo de haberse sustituido la 
hidalguía por la nobleza perso­
nal, que seguu nuestra antigua 
legislación llevan consigo los 
grados mayores en Sagrada Teo­
logía ó en Derecho Civil y canó­
nico, podrán no obstante justifi­
car los ecUsiásticos, si lo quie­
ren, aquella cualidad por los me­
dios convenientes:» sexto, con­
cluido el expediente y con el in­
forme del religioso quede hubie­
re formado, se entregará á Se­
cretaría para d irse cuenta del 
mismo, y en su caso expedir al 
interesado la cédula con la que 
pueda recibir el* hábito y llevar 
las insignias de religioso, que 
consisten eu la cruz de tela y 
medalla ó cruz de plata.» «Aña 
diendo que los eclesiásticos que 
úeren nombrados para desem­
peñar alguna plaza de Ministro ó 
Consejero, deberán probar si 
lidalguía en la forma que lo ha­
cen los Caballeros, según está 
írevenido en diferentes Reales 
órdenes;» y que el Consejo acu- 
irá á Su Santidad para resolver 

el modo y forma en que ha de

(Sc continuará,}



ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Relación de los vencí 'nien tos que resultan á favor del Tesoro durante¡el raes de Mirzí por compradores de bienes nacíonAU. 
con exprc-'ion de las ftncas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

húmero

del 
parafé.

NOMBRES.
n<>»*hl«nela. Proceden­

cia.
elate.

Plmot 
çue 

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.
observaciones.

<!*’- * f

J)ia. Itíet. AUc. Petetas Cétt.

50
50
50
50
50
75
12

12
15
88

67

75
88
50
88

25
50

75
88

63
75

75

75
50
25
26
25
25
63

50
37
12
63
85
62
50
«7
68
!»
25
1*

í®
7’
7®
¡5
5®
2®

*^5
^3
^3
25
^8

62
75
7b
75
25
50
62 i

798 
800 

1068 
1069 
1070 
1071 
1072 
1073 
1074 
1075 
1076 
1079 
1080 
1081 
1082 
1083 
1084 
1085 
1086 
1087 
1088 
1089 
1090 
1091 
109Ï 
1093 
1094 
1095 
1096 
1097 
1098 
1099 
1100 
1101 
1JO2 
IIO3 
1104 
1105 
1106 
1107 
1108 
1109 
1110 
lili 
1112 
1113 
1114 
1115 
1116 
1117 
1118 
1119 
1120 
1121 
1122 
1123 
1124 
1125 
1126 
1127 
1128 , 
1129 
1130 
1131 
4348 
4350 
4351 
4552 
4353 
4354 
4355 
4362 
4364

Ramón Hivas. 
Cipriano Echaoz. 
Antonio Marques. 
Fernando Canlabraoa. 

hiena.
Idem.

Manuel Gomez. 
Julian Mridrones. 
Pedro Canir-ibana.

Idero 
Juan Gomez. 
Paulino Gómez» 
Cayetano Ogeda

Idem.
Franoiáfio Benito. 
Pedro Perez.
José Aiediavilla.

llem.
Bernardo Corcuera. 
Cosme López.
León Riaúo.

Idem
Cirilo Cantabri na. 
Isidoro Garnica.

Idém.
Ciríaco Gnjalba. 
Manuel Medina.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Isidoro Ruiz.
Idem.

Manuel Leyba.
Idem.

Justo Padilla.
Millan Busto. . 
Zacarías Ortiz/ 
Noberlo üí¡jaiba

Idem. 
Idem.

León Gonzalez, 
pléju.

Ciríaco Palacios.
Ídem.

Damaso Villanueva.
Idem.
Idem. - 

Bonifacio Ruiz. 
Gil Garrido. 
Manuel Manso. 
Juan Morga. 
Eugenio Monga.

Idem. 
Idem.

Juan G creía.
Idem. 

ídelfoDso Neila.
Idem.
Idem.

ValeniíQ Orliz. 
Eusebio Valgaûon. 
Julian Rodriguez. 
Faustiuii Barroso. 
Fermin Salazar 
Pedro Lopez. 
Laurean.) Garcia. 
.Andrés Fernandez. 
Benito Llanos 
Idem.
Idem.
Simon Ruiz.
Angel Karin.

A faro. 
« 
c 

Trevia.id.
« 
a 
« 
« 
* 
ft 

Sajazarra.
«

Treviana.
(t 

Munilla. 
Sta. Eulalia 
Foncea.'

a 
Sao Mill£>n.

c 
« 

Ciruena.
* 

Sao Millan. 
Nâgera.

« 
Valgaûou, 
Treviana.

« 
« 
« 
« 
« 
« 
a 
a 
• 
« 
« 
« 

Valganon.
« 
ft 

Sto. Domingo.
«

Manzanares.

■■"'’a 
. «

Treviana 
Sta Eulalia.

(( 
Treviaua 
Valgan on.

< 
« 
a 
«
« 
< 

Treviana 
ValgañoQ

•
Sao Mil an. 
Casalarreyna. 
Treviana.

(( 
Caslroviejo. 
Zarraion.

« 
« 

V.llareca 
Sto Domingo. j

Clero.

‘ î —'"J

U. 18

17

16

5

22

4

5

6

7

9

10

11

12
13

15
1

2

Abril 1882

1

87 
101

62 
1« 
16 
43 
29 
50 
50

5 
128 
100 
100

2 
15 
16
3 

101
9 

50
6 

17 
20 
56

8 
15 
25 
28 

125
3

I5O 
95 

9 
50 
73 
21 
26 
16 
50 
37 
31 
10

<62 
125
15 
12 
2« 
12
4 
9

412 
‘2

11 
41
5 

10 
32 
n

& 
7

114 
13 
62

5 
7 
3 
6

A 57 
ft 32
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»

2." 5.“ 5? 6.* 7.* 9*“ 10 1

436«
4367
4368
4372

Angel Marin. 
» 
0

Benito Sandivia.

Ble. Domingo. 
» 
» 
»

Clero. H. (6 2 Abril. lis:
1.
11 
1]

62 
12 

M2 
175 
125

75 
l Ifl

4374 Toribio Garcia. Herramelluri. Al
644375 Ruperto García* Tor ma otos. ,'V\ ■■ - >1

4376 Julian Barruso. Sto. Domingo. - -

4378 Simeon Santa Maria. Tormentos. 1
IV

4379 
4380 
438t 
4382
4383

Melitou Diez.
»
»
»

Modesto Ternero.

Herramelluri.
>
>
»

Grafion.

i
-

11 
54
<2
12
17

77
15
62
62
304384 

4385 
4386
4387 
4388

Agapito Ranedo. 
•

Juan Cortazar.
» 
»

•
> 

Ciruefia.
B
•

le 
30

1
3 
2
1 
5

23 
35
18 
57 

loo

75
62
25
12

4389 
4590 
4391 
4392 
4393 
4394 
4395

» 
» 

Meli ton Diez.
» 
» 

)> 
José Caatabrana.

>
B 

Herramelluri.
»
» '
a 

Treviaoa.

»

3

50 
75
13
12
87
62
384396 Mateo Silva. » 70 18

4402 Bernardino Uzarriaga. Ciruefia. 4 74404 José Ugarte. Calahorra. 62 684407 Luis Majuelo. Arnedo. 42 35
4410 Ildefonso Saenz, Eitollo. 6 974411
4418

Pedro Barcina. 
» ' Treviaoa. 

»
5 75

50
^413 Félix Gonzalez. Maojarrés. 10 124414 Julian Ierro. Ojacastro. 28« 12
4415 Leoocio de Vicente. Grafion. 6 31 254416 Andrés Villaverde. Hervías. 31 50
4417 Pedro Jorge. Grafioo. 7 12
4418 Juao Palacios. Bailares. 10 50
4419 Tomás Rabio. Oteruelo. 8 2 50
4420 Manuel Mario. Sto. Domingo. 4$ 824421 Angel Marin. » 43 62
4422 Francisco Ruiz. Treviana. 52 i
4423 Ildefonso Manzanares. Bailares. 9 22 504424 » 15
4425
4426

•
Pedro Moreno.

»
Cuzcurrita.

7
57

50
754427 Dionisio Solozabal. Alberite. 4 254428 Gervasio Monzun. » 5 254429 Meliton Diez. Herramelluri. 18 874430 ■ - ■ » > 57 72

4431 ' » » - 26 57
*452 u 12 68
4433 * 0 18 87
4434 » » 13
4435 • 1) 10
4436 Narciso Sta. Marfa. Ciruefia. 8 75
4437 » » 28
4438 » > » 17 57
4439 » u 34
4440 lomualdo Robledo. Ezcaray. 65
4441 Felipe Marín. San Sebastian. 31 25
4442 gnacio Mario. Grafion. 14 35
4443 Paulioo Gomez. » 11 21 25
4444 Modesto Merioo. » 94 25
4445 [goacio Marín. B 62 50
4416 Feodoro Gomez. Villarta. 12 (S3
4447 Gregorio Hibagallatu. Grafion. 75
4449 losé Azpeytia. Sto. Domiogo. 7Î25
4450 Francisco Murillo. Grafion. <6
4431
4452

Valentin Blas. 
»

Szcaray.
» 12

7< 
8

38
50

4453 Gregorio Ibañez. Morillo. 13'75
4454 » B 75 115
4456 Benito Diez. Ciruefia. 31137
4437 » B 21 >0
4458 Gregorio Melchor. Grafioo. 4115
4460 Iulian Ghiochelru. » 5
4461 Gregorio Melchor. » 25 L2
4462 » B

13
l»o »6

4463 Igustio Arenas. Sto Domiogo.
1
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1 Anuncios.
* Í^TWSI—111 WM f" '»1 «11 1 WM—1.1,

' ./ ' : AGUSTIN OBTOMEDA .
Mbbcadó 53 T Mayob 30, .-j --

ü II iíVüROÑO.

■ npr«nla,lUo<ran«,J|kr;^f^  ̂y par

Flores 
artificiales, 

f)agel en resmas 
IjíláncQ y de colorq^^ «

en/ollos para cortar y 
«bifes,ilÍF>»»“dS ‘«^•fkSte 

ses; soçresaÿ papel de cartas,la­
piceros y^toda ¡clase de efectos de es­

critorio -Gi;fin colección de çromos y,es­
tampas.—Libros eó blanco y rayados ¿e to­

dos tama^^-7;Ta(|Q ello á precioíg ^jii^^mpnte 
económicos.—T^a Clase de impresiones ipclusp e^,. 

queias de defunción à la^ dos horas de recitado el ayi^Q.

y Mayor 30

r-j

! 1 Líl,m-nJ: •'■¿I j ' ' • b i- H RMJ. ' üt

iLAüWIONYl 
' COMPAÑIAÍIS ÇKGUKOS REUMimOS

Capital de garantía..

Reservas especiales..

• ■ • . RYNa

• • • • '

48.000 000
27.000.000,

Total RVNi tdectivos. . w • 7^000.00G
• O r ' í ;

Esta gran Com pañia nacional. ventajosamente .çopoci^a ,4^1 pu­
blico por sus resultadós p'^cticós, acaba de abçip nqej^eq^ * sus 
oberacionejs en el ra no 4^ 5ç/jafo.s‘ sobre la Vij^, 8¿)gísiZ34d(i. toda 
cíase de cí^mbinaciones pACa^íCasos de vidi y muerte; yi señalada- 
menle los seguros de Rentam temporales para la educación de n¡- 
S)s y los bótales para el pa^o de uu capital cuaQd<|^estos ll^Jfn á 
lj)8 20 años. ’ -/i ? ,

De la baratura de las primas, superior á ly^iJA leç»; deméSiOom- 
p»ñias, puede juzgarse por Jos siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. , ,000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NlííO. PAGADERA 
DESDE QUE ¿UMPLA 12 AÑOS, DiyiANTE

SEIS AÑO9. \

u iZU

CAPILAL DEfiVN. tOÍÍwÑo 

EXIGIDLES SOBRE LA CABEZA DE JUN^ ‘ 
cuando CUMPLA 20 AÑOSÍjf h

i
Primai 
¡les pe 
^ienir 
«1 nirlo 
ta que 
il añi

EDAD
DEL 

NIÑO

1
anua 

igad^ras 

as üíva
y 
cumpla

)8.

PRl^A
ANUAL 

HvjN,

Primas 
deras í 
sitnull 
y del r 
este cu

EDAD 
DEL

PADRE.

.til

anuales 
iurante 
anea líe

mpla lí

EDAD <• 
DEL' 

NIÑO
—Li-í

ülíJ!

pay^- 
a villa 
y pááre 

ita 
"düeí, 

'i

prlm'a

Prima 
les pi 
mientr 
el niñ 
la gue 
iOano

-EDAr- 
DEL

NIÑO.

LIIsIMj i 
s anua- 
iy aderas 
as_ viva 
rÿ has‘ 
cumptá

s,

RS. VN-

je 0íí;íí

Primas 
deríís 
siinutl 
l^fdél í 
ésCe en

EDAD
DEL 

iPADRE
■ z

‘ZJ PC

anuales^ 
durflníe^ 
ád/a 'dé 
nñt) y ín 

mpt^

-, *

EDAO 
DEL 
NIÑO.

TF-

,ppy^- 
^\vida 
ívadre

1 3(3 2»
íK

U'-
!■ ■ T*'

335 1 28‘20. 25 1 í0‘70

2 365 30 2 388 2 31 ‘20, 30 • ■ 2 - 54-50

3 4^2 35 3. 3 54‘20 X- 35 : 3 Î8-1

facitoránEn la Soh lirecoion de Lo}<roÚj) calle Mayor núni; 8 so 
í todos loa datos y explicaeiohes.


